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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En ia locali)

de Estado de México, slenflo las.ITTT
municipio

léxico, siendo

\j\ hv>
horas del dfa. 00.

del mes de Sr-^VtcwAi íT del año 20 T\ .en el lugar que ocupa_
se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C.
Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C.

d33L.
por el Órgano de (^ntrol de la

, y por la Secretarla de laEntidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. L ^ ^
Contraloria del Gobiemo del Estado de México, la (el) C. •^r/\V\C.LS>( La\.>
y beneficiarios, conel propósito de Informarles sobre laobra pública queel Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
Hevarán a caboy constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México. 233delCódigo Financiero del Estadode México y Municipios, 113-A. 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi comoen el Acuerdo del Ejecutivo del Estado porel que se establecen las Bases Generalespara la Implementadón del F>rograma de
Contraloria y Evaluación Social del Estado de México y Municipios, en los Lincamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Soaal, ydemás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguido, el reprpentante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control InforrTia ak los prontas que la obra a realizar se denomina:
Cxn\r\\l\<rc rvN y L'̂ ytM'XO.'S—^fV^S^ CjS
y que se encuentra ^bicada en:_
por:_

encuentra iioicada en: ^ \F'A. \ r-«^\'iO la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

de ejecución por:

Contrato rv¿1 EncargoI I Administración I IComitéComunitario de Obra I I

Los recursos que se aplicarán corresponden al;

1)PAD nn Programa de Acciones para el Desarrollo Federal:

Estatal:

2)FEF0M [=3 Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal Municipal:

3)FAM •• Fondo de Aportaciones Múltiples
Otro:

Total:

4)FISMDF
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS [=•

APORTACIONES:

$

$

90r ¡o

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI corresporxfiente ei cual estara integrado por tres cludadanas(os)
beneficiarios quehabiten enelEstado de México, con pleno goce desus derechos civiles y políticos, preferentemente queradiquen enel municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sectoren dondese opere la Óbra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido politice, ni asociación
religiosa, asicomo tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o denegocios en lasactividades a desempeftar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.
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Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHADO ¡ 0-2, ) IQIQ



EDOMÉX
^«WDEMÉXICO DECaSIONEBFIHMBS, RESULTADOS FUERTES.

CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual seposibilita ymaterializa la participación ciudadana en las funciones
(Je vigllaníáa en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficianas o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas y los servidores públicos adscritos aellas, estarán obligados a proporcionar a las ylos
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado (aimplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia,

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientesfundones:

De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las aixiones, ante todo tipo de autoridades, organizaiáones, personas físicas Ojurídica en los
asuntos concemientes al Programa;

b) Organizar a las ylos beneficiarios olas ylos usuarios para vigilar la (xjrrecta operación yejecución de las acdones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e Informadón necesaria para el buen desempeño de sus fundones;

Promover antelaautoridad responsable de taolira pública, su operación, adecuado mantenimiento yconservadón, y
e) Solldtar, en c^o de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contralorla Sodal para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contralorla Sodal.

De vigilanciay seguimiento:

a) Realizar visitas a los lugares donde seejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oen los formatos que determine la
Secretarla;

b) Vigilar que las acdones se presten, ejecuten uoperen, con apego a la normatividad estableada;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras publicas directa oindirectamente relacionados con la prestadón, ejecución uoperadór

las acdones constataixlo que se conduzcan deaixierdo con los principios de disciplina, economía, eficienda, honradez, impardalidad
interés pUblico, lealtad, legalidad, partidpaciión ciudadana, rendición decuentas ytransparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicadón de los recursos públicos utilizados para la ejecudón de las
acdones;

e) identificar presuntas irregularidades o deficiendas en la prestación, ejecudón u operadón de las acciones, por medio de reporte:
ciudadanos presentados porlosContralores Socialeso ciudadanos;

f) Informar a la comunidad el avanc» ysituación que guarda la acdón correspondiente a través de los medios que el COCICOVI determine
asi como los resultados de su trabajo de vigilanda y cualquier asunto relevante reladonado conlas acxiones,,

g) Vigilar que las acciones no seutilicen con fines políticos, eledorales, de lucro uotros distintos asus objetivos,
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas si

abstengan de promover opublidtar, por ningUn medio, los avances delasacciones;
I) Vigilar que, en caso de suspensión pardal ototal de la obra pUblica. se garantice la conservación de los materiales ymaquinarla que si

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecudón de ésta.
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla

Evaluación Social;

k) Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigenda, seencuentre Integrada ysupervisar, en su caso la sustitudón d
algUn Integrante por lashipótesis contenidas enelarticulo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamientos;

I) Asistir al evento de entrega recepcióny participar comoobservador.
m) Las que dispongan los Lineamientos de Operaíáón del Programa de Contralorla y Evaluadón Sodal y las que se emitan para lo

Proyectos Específicos del Programa de Contralorla Social.

CUARTA De mañera mancomunada, los integrantesdel COCICOVI deberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarlos, a efeirto deInformarles sobre las
actividadesrealizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, decomunicación ocualquier otro yque la asamblea ola Secretarla
determine.

d) Presentar ante la Direcdón General de la Secretarla, asi como a te Entidad Administrativa correspondiente, los reportes dudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acdones
que vigilan.

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General deContralorla yEvaluación Social delaSecretarla delaContralorla del Gobierno del Estado deMéxico, eselárea facultada para promover
la participación organizada delos ciudadanos enmateria decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones yservidos
gubernamentales, asi como enla evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables desuaplicación yejecución, tratamlerrto yprotecdón de
datos personales que detterá apegarse a lo dispuesto por laLey de Protecdón deDatos Personales enposesión deSujetos Obligados del Estado deMéxico y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derectios con que cuenta entomo a esta materia, se le Informa:

I. La denominación del responsable.
Secretarla de la Contralorla.

VII, Lasflnalidades deltratamiento paralascualesse obtienen losdatospersonalas, distinguiondo aquellas querequieran el consentimiento de lao
el titular.

a) FIrralldad prindpal detratamiento: Contar con una twse dedatos confiable que permita concentrar datos personales delos Contralores Sociales y
jóvenes, asi como infotmadón que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acdones, asi como dela constitución,
operadón, capacátadón, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza laDirección General deContralorla yEvaluación Scxxat.

b) Finalidades securxlarias: Generar estadística en tomo al número de constitudón de COCICOVI ycapacitadón de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se reaHcsn transferencias de datos personales se informará:

Sus datos no podrán sertransmitidos odifundidos a persona alguna. Seleinforma que no se consideran transferendas, las efectuadas entre las
ylos responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la Infonmadón personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, demanera previa, se disociará la mayor cantidad dedatos que jjudieran hacer Identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Seaetaría, por conducto delaDirección General deContralorla yEvaluación Sodal, garantizará elmanejo deInformación confidencial dela
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obllgaaón será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contralorla Social y Atención Ciudadana.

IX. Losmecanismos ymediosestarán disponibles paraeluso previo al tratamiento dolosdatos personales,paraque lao el titular,
puedamanifestar su negativa o para lafinalidad y transferencia que requieran el consentimiento de lao el titular.

En congruencia con lasfinalidades para eltratamiento desusdatos personales, no se cuenta con medios para lanegativa delafinalidad i
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

https://portal.secogem,gob.mx/sítes/default/fIles/docto8/AylsoPrivacidadlntegraICS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE.

Nota: Este documento no detjerá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHAJO /03 /ZPZP
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horas del día de su inicio, firmando deNo habiendo otro asunto quetratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las_
conformidad lasy los asistentes paraconstancia de loshechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LACONTRALORÍA

NOMBRE: ["1 Entidad Administrativa ( j Ayuntamiento NOMBRE:

•\ViMi\OdiCC» v>

7^

NOMBRE

^li2DÍo£r4-Ui G>-o Cc3Fofec>cs3 •

CARGO:

í\<Li<i\\Si.r VtTítS C^tlolvCrTS
CARGO:

l^lí-í-iYrLLcadorGi o ' C. -
CARGO: y< I) / / \

ic^^c•violi.evt. Vtíi. fi c^TO^civ S t_
(pÁtaitixií/gp<-A<A ¿'Y

FIRMA: ^—Cí? ^ FIRMA: /

1 SUPERVISIÓNALEATORIA NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN:

FIRSAA /
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA
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i
NOMBRE

_yPoro Mr;ron (^\rc\a
r ñ í-r C. U? J.

U to r- a ¿ C Por Stf ?>
O^ (hPi ceéo^-
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xi NO
RECIBEN ASESORÍA

"Y MATERIAL DE APOYO

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

CANT

m
cu

FIRMA

-4^

Essl

n

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

£C

SI/NO

[!•

Firma por algún integrante del COCiCOVi

ORIQINAU SecretartsdelaContiBlorlB COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Enlldad Administrativa COPIA 3. Organo de Control

SC/DGCES/P02/C07
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